
NUMERO
88.

Se suscribe tí este periódico en la 
imprenta y librería de Vi! lamiera, 
Plaza Mayor, mim.° 2, á 4 rs. al 
mes, i ( por trimestre,- 20 por seis 
meses y 3 4 por un a Ti o.

SABADO

24 de Julio de 
1847.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
estableada en la misma imprenta de 
I 111 anueva, jrancas -de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

e
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 73.

Teniendo noticia de que en algunos pueblos, 
contrariando las disposiciones vigentes, se imponen 
sobre el articulo de vino mayores derechos que los 
señalados en la tarifa unida á la ley de presupuestos 
de 23 de Mayo de 1815, y corno esto, ademas^del 
abuso que se hace de la ley, cause perjuicios á los 
cosecheros de dicho artículo y á los que se dedican 
al comercio del mismo, para evitar uno y otros he 
acordado prevenir á los Alcaldes de esta provincia 
prohíban la exacción de otros derechos que los mar
cados en la citada tarifa, salvo los que tengan auto
rizados legítimamente para gastos locales bajo la 
multa de 1000 rs. vn. Burgos 21 de Julio de 1847. 
=Francisco del Busto.

Sb. ISí ?.0<?vv>'í i .WT, ■ > e ■
Numero 74.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no, con fecha 10 del actual me dice lo que sigue:

I ai a el mas pronto y acertado despacho de la 

-ah Ic.fl h'Tibian., o,;. ”■ V' :

» dirección y administración del ramo de Correos in
corporada al Ministerio de mi cargo por Real decre
to de 7 del corriente mes, S. M. la-Reina ha tenido 
á bien mandar que, sin perjuicio de las aclaraciones 
que convenga hacer en lo sucesivo, sirvan por aho
ra de regla las disposiciones siguientes:

1. Corresponde al Gefe de la Sección de este Mi
nisterio, a cuyo cargo esté el ramo de Correos: 1.° La 
instrucción de los espedientes y ¡reunión de noticias 
estadísticas, entendiéndose al efecto con los Emplea
dos del mismo ramo, que directamente se las facili— 
taián. 2.° Solventar las dudas que ocurran en el cum
plimiento de las disposiciones superiores cuando por 
su naturaleza no exijan Real resolución. 3.° Espedir 
los títulos de Maestros de postas y los nombramien
tos de Conductores supernumerarios y trasversales, 
Carteros, Distribuidores , Guardas-celadores, Ad
ministradores de Estafetas al quince por ciento, Ayu
dantes y Mozos de oficio: Y 4.° Pedir á las Autori
dades superiores de las provincias los informes que 
crea necesarios al bien de este servicio especial.

2? Los Empleados de Correos, como pertene
cientes al Cuerpo de la Administración civil, no so
lamente estarán subordinados al Gefe político de la 
provincia, sino que facilitarán á esta Audiencia supe
rior los datos y noticias que reclame, quedando su
jetos á la vigilancia que sobre ellos ejerza en el cum
plimiento de sus deberes; y con arreglo á lo preve
nido en la ley de 2 de Abril de 1845 y Reales órde- 



nes circulares de 4 de Not iembre del mismo año y 
4 de Agosto de 1846, podrá suspenderlos de sus 
destinos en casos urgentes, dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno, con espresion de las caus'as que 
hayan motivado la medida.

3. a Los Inspectores y Administradores principa
les se dirigirán al Ministerio por conduelo de los Ge- 
fes'políticos-de las provincias respectivas, y recibi
rán por el mismo conducto las Reales órdenes y re
soluciones; fuera de los casos que anteriormente se 
espresan y de los demas en que la urgencia del ser
vicio exija otra cosa.

4. a Cuando los inspectores varíen de residen
cia, lo pondrán en conocimiento del Gobierno y de 
los Gefes políticos, espresando el tiempo que hayan 
de permanecer en el punto a que se trasladen.-------- -

5. a Los Administradores de las Sillas-correos 
dependerán de la Administración central délas mis
mas, y de los Administradores de Correos de los 
puntos donde residan como los demas Empleados 
del Ramo.

6. a Con sujeción á lo prevenido en la ordenan
za, los Administradores de Correos despacharán al
cances ó extraordinarios, dictando las medidas ne
cesarias á íin de que la correspondencia no sufra 
detención, y dando parle al Gefe político para que 
llegue á conocimiento del Gobierno.

7. a Tanto en la Corle como en las provincias 
corresponde á los Administradores de Correos espe
dir las licencias para correr la Posta, asi como los 
vayas y hojas de rula.

8. a Los Administradores de Correos, con el res
peto y consideración que corresponde á las Autorida
des, resistirán que se quebrante el secreto de la cor
respondencia pública, según lo prevenido en la Or
denanza, teniendo presentes las aclaraciones hechas 
por Reales órdenes de 25 de Marzo de 1844, 5 de 
Mirzo de 1845 y 20 de Marzo de 1846.

9. a Para la puntual entrega de la corresponden
cia oficial á las Autoridades, se cumplirá exactamen
te lo prevenido en Real orden circular de 4 de Agos
to de 1846.

10. Los gastos estraordinarios y urgentes que 
se considere podrán ocurrir en las Administraciones 
sin estar comprendidos en el presupuesto, se consul
tarán previamente á este Ministerio, justificándolos 
si fuese posible.

11. a Los Administradores principales de Correos 
dirigirán puntualmente al mismo Ministerio: ’ 1,° Un 
duplicado de los estados de fondos y comparativos 

que envíen á la Dirección general de Contabilidad.,
2. ° Copia sencilla de las cuentas mensuales que rin
dan á dicha Dirección con el estado num. l.° mar
cado en la intervención recíproca con el número 5.
3. ° Avisos de lo que se recaude por pliegos de ofi
cio y de pobres, iguales á los que dirijan á la es- 
presada dependencia general. 4.” Ñola mensual del 
número de cartas que circulen por la península con 
separación de clases. Y 5.° Las demas noticias que 
considere precisas el Gefe de Sección encargado del 
ramo dé Correos en el Ministerio.

12. a El Administrador central de Sillas-correos 
enviará igualmente una copia de su cuenta mensual 
con las observaciones que crea necesarias.

13. a Los Administradores principales procurarán 
el aumento de ingresos en sus cajas y en las subal
ternas, en la inteligencia de que el Gobierno fijará 
su atención en tan importante punto, y aplicará el 
premio y el castigo con oportunidad.

14. a A los Gefes políticos se dará noticia de las 
contratas ó convenios para la condueion de la cor
respondencia k fin de que vigilen su observancia.

15. a De las vacantes que ocurran en Correos se 
dará parle á este Ministerio por conducto de los Ge- 
fes políticos, quienes remitirán con su informe las 
instancias de los que las soliciten, pero sin formali
zar propuesta de ninguna especie.

16. a Los Gefes políticos se atendrán precisa
mente á las disposiciones vigentes en el ramo de 
Correos en cuanto al servicio interior de sus Ad-

i minislraciones, horas de salida de los correos, dis
tribución de cartas y demas; proponiendo al Gobier
no las alteraciones que crean necesarias.

17. a Las solicitudes para clasificación de cesan
tes y jubilados, y las de viudedad ú horfandad, se 
dirigirán á la Junta respectiva por el mismo conduc
to que lo verifiquen los demás Empleados civiles.

18. a Quedan en su fuerza y vigor las disposicio
nes que rigen en el dia para los diferentes servicios 
del ramo de Correos, siempre que no se opongan á 
lo determinado en las que preceden.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ofi
cial para los efectos consiguientes. Burgos 21 de 
Julio de 1847.=Francisco del Busto. ,

Número ;5.

Él Eacmo. Sr. "Ministro de la Gobernación del Reino, con fecha 
i o del actual me dice lo que sigue-.

» La Reina (q. d. c>.) se ha dignado espedir el Real de-



Número. 78.

Número 79.

,q ,a".

Busto.

día de la fecha. uní

CARGOS.£

Reales vn.Meses.

Señas.

Abril.

C1

Berccdo , rumplien- 
23 de Setiembre de

151 uno es de color negro, y el otro rojo con un 
marco hecho á fuego en las astas.

En el pueblo de Cebrecos, partido de Lerma, se 
halla una baca de las señas que á continuación se 
espresan; y para que llegue á noticia de su dueño 
he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial de esta 
provincia. Burgos 22 de Julio de 1817.—-Francisco 
del Busto.

El Ayuntamiento de Bribiesca ha presentado á la Exenta 
Diputación de esta provincia el acta celebrada por el rmisino y 
correspondiente número de asociados fecha 22 de marzo úl
timo por el que solicitan de la misma la competente autoriza
ción para verificar la venta eselusiva al por menor de los 
artículos de consumo en dicha Villa.

En su consecuencia la Diputación ha acordado anunciarlo 
en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los 
vecinos de Bribiesca» y á fin de que en‘el término preciso 
de ocho dias espongan lo qué se les ofrezca y juzguen oportuno 
respecto de la conveniencia de que se acceda á la aprobación 
que se solicita para el establecimiento de puestos públicos al por
menor con la venta eselusiva de los artículos de aceite y carnes. 
Burgos Julio 22 de 1 847.= Francisco del 

•:fi ,-hwL b! -ílfi .í_ '■ :

Procedencia.

.. i -,b ¿od

Existencia en fin de Marzo anterior. 47í1^6 11 
Cobrado de los pueblos de la provincia

I por atrasos y arbitrio de un real y cuar
tillo por vecino. 1,661

lid. de productos de los portazgos del ca
mino. 1 •

Jd. de denuncias puestas en el mismo.

Total cargo.

clon para verificar la venta eselusiva al pormenor de los artícu
los de consumo en dicha villa.

En su consecuencia la Diputación ha acordado anunciarlo 
en el l’oleliu oficial de la provincia para conocimiento de los 
vecinos de Poza, y á fin de que en el término preciso de ocho 
días, espongan lo que les ofrezca y juzguen oportuno respecto 
de la conveniencia de que se acceda á la aprobación solicitada 
para el establecimiento de puestos públicos al pormenor con la 
venia eselusiva de los artículos de aceite y carnes. Burgos Julio 
22 de 1847-—Francisco del Busto.

El ayuntamiento de Melgar de Fernamental ha dirijido 
á la Excma. Diputación de esta provincia el acta celebrada por 
el mismo y correspondiente .número de asociados fecha 2 4 de 
Marzo próximo pasado, por la que solicitan de la misma la 
competente autorización para verificar la venta eselusiva al por
menor de los artículos de consumos en dicha villa.

En su consecuencia la Diputación ha acordado anunciarlo 
en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los 
vecinos de Melgar, y á linde que en el término preciso de 
ocho dias espongan lo que se les ofrezca y juzguen oportuno res
pecto á la conveniencia de que se acceda á la aprobación que 
se solicita para el establecimiento de puestos públicos al porme
nor con la venta eselusiva de los artículos de aceite y carnes. 
Burgos 2 2 de Julio de 184y.—Francisco del Busto.

Es de edad de 9 á 10 años, pelo rojo, cuernos 
aspados y muy viva.r j j

Número 77.

El Ayuntamiento de Poza ha dirigido á la Excma. Di
putación de esta provincia el acta celebrada por el mismo, y cor
respondiente húmero de asociados, fecha 22 de Marzo próximo 
pasado, por la que solicita de la misma la competente auloriza-

Nitmero 76.

Hallándose en el pueblo de Loma, Ayuntamien
to de la Merindad de Monlija, dos bueyes de las se
ñas que á continuación se espresan, he acordado 
anunciarlo en el Bolelin oficial de esta provincia pa
ra que llegue á conocimiento de sus dueños. Burgos 
22 de Julio de 1847. Francisco del Busto.

Señas.

78 26

60,-01 1 3

rrelo siguiente,—Incorporada 
Ministerio de Hacie. 
ne refundir en el de la 
tes de la Administración central de este ramo, y en 
conformándome con la propuesta del Ministro respecti 
go en decretar lo siguiente
Dirección general de Correos. Arl .

á á cargo del Ministerio de la tro- 
Para atender á estos trabajos, 

f de la Secretaria del Despacho lasalleta- 
<iones.que determinaré, cargándose por ahora el gasto que ori
ginen al artículo de correos del presupuesto general del Estado. 
Arl 4 o Resoluciones especial, s determinaran las relaciones que 
han de tener los Inspectores y Administradores príngales con 
el Ministerio y con los Géfes políticos de las provinoas res
pectivas en los diferentes casos del servicio. Arl. 5.» El Minis 
tro de la Gobernación del Reino queda autorizado para formar 
oportunamente una Junta consultiva de Correos, proponiéndo
me las personas qiíé por sus conocimientos especiales puedan 
contribuir al mejor servicio; en la inteligencia de que este en
cargo ‘liadle ser honorifico y gratuito. Arl. 6.° El negociado 
de Telégrafos con los empleados de que se compone, queda tam
bién miólo por ahora al mismo Ministerio en la parle que le 
pertenece. Dado en Palacio á siete Je Julio de mil ochocien
tos cuarenta y siete. = Está rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de la Gobernación del Reino, Antonio l'enavides.— 
De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial para co
nocimiento del público y fines consiguientes. Burgos 20 de Ju
lio de 1847.—Francisco del Busto.

La Comisión ausiliar del camino de 
do con lo prevenido en la Real orden de 
1842, ha acordado publicar el siguiente Estado de los ingresos 
y pagos que ha habido en la misma desde jde Abril del cor
riente ano hasta el

' en las dependencias generales dcli 
enda la cuenta y razón de Correos, convie- 

Gobernacion del Reino las demás par- 
su virtud, 
ivo, ven- 

Artículo 1.° Queda suprimida la 
;. Arl. 2.0 La Dirección y Admi

nistración de este ramo estaca 
iiernacion del Reino. Arl. 3,° 
se harán en la planta



4
DATA.

Pagado por sueldos de los Empleados en
Secretaria por Abril. 458 l.i

lid, por acciones del 4 P°|o- *3 12
Id. por el alquiler de la oficina que ocu.

i pa la Comisión desde el 18 de Marzo 
al 3o de Abril. 13a

Id. por gastos de conservación y repara
ción del camino. 11,228 28

Total data. 1 1,83a 28

RESUMEN.

Existencia en t.° de Abril, 4y, r 66 I I
Ingresos en id. 13,535 2

60,7 ó 1 i3
Pagos en id. 1 i,832 •7 1

Existencia para el t.° de Mayo. 48,868 3o
=—

CARGO.

/Cobrado de los pueblos de la provincia
3,7 49

1 1,666
45

=4

17

1 por dicho arbitrio.
Mayo. < Id. de productos de los portazgos del ca-

J mino.
[id. de denuncias puestas en el mismo.

Total cargo. i5,46i 7

DATA.

/Pagado por sueldos á los Empleados en 
1 Secretaria por Mayo. 458 11
lid. por réditos de acciones del 5 p°|o.
lid. por gastos de conservación y repara-

5o

Id. / cion del caminik 1 1.67'5
1 ion

3i
lid. por el alquiler de la oficina por el 5Í11
| mes de Mayo. 93
[ Id. por satisfecho duplicado la Junta de
[ Oteo el cupo de 1845.

Total data.

3o4

1 2,581 8

’’ RESUMEN.
i

Existencia en 1,° de Mayo. 48,868 3o
Ingresos en id. i5,46i 7

-Kí

64,33o 
Pagos en id. 12,58 i

Existencia para Junio. 5 1 ,’y4^» o 
i

t-D
 1 0

0 U
JÍ

* CARGO.
• fii '■;> <•• W.

í Cobrado de los pueblos de la provincia
1 por dicho arbitrio. l6

Junio. (Id. de productos de los portazgos del ca-
| mino. 2 1,420 ’9
[Id. de denuncias puestas en el mismo. 3 2 2

Total cargo. 2 i ,468 2 I

DATA.

Pagado por sueldo á los empleados en
Secretaria por Junio. 458 , ,

Id. por gastos de conservación y repara
ción del camino. 1O)p43 ,

Id. por gratificación del portero del pri
mer semestre. 32Q

Id. por el alquiler de la oficina del mes 
de Junio.

Total data. 10,910 28

RESUMEN.

Existencia en 1.0 de Junio. 5i,y48 29
Ingresos en id. 21,468 21

78,217 16
lagos en id. 10,9,0 ,8

Existencia para el 1.0 de Julio. 62.806 22
Depósito de fianzas. 28,688 17

Existencia líquida. 33,6 ís 5

Burgos 1.0 de Julio de i847.= P. E. P. Antonio Mar
tínez Acosta.=Manuel García Carmenes, Vocal Secretario.

1). Mariano Peralta, Magistrado honorario y Juez, de primera 
instancia de esta cuidad de Burgos &c.

Hago saber á los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
este partido, que el once del corriente fue llevado un hombre 
ya cadáver por las aguas del rio Duero y detenido en los agua- 
lochos de lo aceña de esté lado del puente de la villa de Roa, 
en cuyo Juzgado se formó la correspondiente sumaria, -y en cum
plimiento de exorlo que se me ha librado, mando á los respec
tivos Alcaldes de este partido traten de indagar si de quince á 
veinte dias á esta parte hedían de menos algún vecino ó domi- 
riliado de las señas que al final se espresarán, y en este caso re
querirán á su viuda ó persona mas interesada para que se pre
sente en la villa de Roa á fin de identificar el citado cadáver, 
poniéndolo en su conocimiento en el término de quince dias que 
les señalo desde el en que reciban este anuncio por medio del 
Boletín oficial. Dado en Burgos á veinte de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y siele.=Mariano Peralla.= Por mandado de 
S. Srja., Diego de la Iglesia.

Senas del cadáver.

Estatura 5 pies, edad como de cuarenta años, pelo negro, 
dentadura conservada y buen desarrollo en sus concavidades- 
chaqueta, chaleco, calzón y bolillos de paño pardo, todo remen, 
dado y de bastante uso, camisa y calcetas de cáñamo, abarcas 
aladas con correa negra.

Se Jmlía vacante la plaza de Cirnjano 
del pueblo dejos Tremellos dotada en 4o fanegas de trigo, ¡ 4 
jergas de paja y dos carros de leña libre de Contribuciones es- 
ceplo la de subsidio, los aspirantes dirijirán sus solicitudes fran
cas de porte al ayuntamiento de dicho pueblo.

i ■ '• • u : í al> o,, I ’

imprenta de villanueva?
' *■ . —


